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ANEXO 1 CAR-DCMA-SIP-015-2026 

DIRECCIÓN O 
DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

DIRECCIÓN TÉCNICA CIENTÍFICA Y DE MODELAMIENTO AMBIENTAL – DCMA. 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

AÑO 2026 

OBJETO A CONTRATAR 

REALIZAR LA AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO (ISO/IEC 17025:2017, NTC 4231, NTC 4983 
y NTC 5365 de 2012) DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA CIENTÍFICA Y DE MODELAMIENTO AMBIENTAL - DCMA DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 

ASPECTOS GENERALES 

OBSERVACIONES 

1. Encontrará en el ANEXO 2, las especificaciones técnicas definidas en un formato Excel donde 
podrá realizar su cotización de la siguiente manera:  
 

ITEM CARACTERSITICAS 

1 
Auditoria interna y acompañamiento en la revisión y validación de los planes de acción para el 
tratamiento de los hallazgos y no conformidades, en la norma: ISO/IEC 17025:2017.  (VER 
ESPECIFICACIONES TECNICAS.) 

2 
Auditoria interna y acompañamiento en la revisión y validación de los planes de acción para el 
tratamiento de los hallazgos y no conformidades, en la norma NTC 4231, NTC 4983 y NTC 5365 
de 2012.  (VER ESPECIFICACIONES TECNICAS.) 

 
2. Nota: La cotizacion debera ser diligenciada en el ANEXO No. 2, donde se debe especificar el 

valor unitario sin IVA dentro de la columna denominada VALOR UNITARIO (B). A partir de 
dicha información, la hoja de cálculo realizará automáticamente los cálculos correspondientes 
al subtotal, la aplicación del IVA, cuando sea procedente, el cual se refleja al final de la 
cotización. No se deberán modificar ni diligenciar columnas distintas a la indicada, ni alterar 
las fórmulas contenidas en el archivo. 

3. El interesado podrá realizar una visita técnica en la fecha establecida según la solicitud de 
cotización 

4. Cada una de las actividades ejecutadas dentro del mantenimiento deben contemplar el aseo 
del espacio intervenido. 

5. Para ejecutar cada una de las actividades, se debe contar con las condiciones de seguridad 
necesarias y garantizar la integridad física tanto de la cuadrilla de mantenimiento como de las 
personas que frecuentan los espacios 

6. Las actividades se realizarán en la sede de la DIRECCIÓN TÉCNICA CIENTÍFICA Y DE 
MODELAMIENTO AMBIENTAL – DCMA, ubicada en el Municipio de Mosquera, Avenida 
Troncal occidente Numero 18 – 76, Centro Empresarial Santo Domingo, Manzana C, Bodega 
13. 

7. Se deberá dar garantía de tres (3) meses por el servicio prestado   

8. El contratista deberá también garantizar los TIEMPO DE ENTREGA de los ítem, bienes o 
servicios cotizados en el ANEXO 2 CAR-DCMA-SIP-015-2026, en un plazo NO mayor a 30 
días 

 
Se solicita al interesado mantener el formato de cotización ANEXO 2, sin alterar ninguna fila o columna o la información 
descrita en las especificaciones técnicas de cada ítem, ya que la modificación de lo mencionado, será causal de rechazo del 
servicio, material o insumo cotizado. 
 
De antemano agradecemos su oportuna respuesta, 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 

____________________________________________ 
CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ SUÁREZ 
Dirección Técnica Científica y de Modelamiento Ambiental – DCMA. 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. 
 
 
 
Proyectó: Adriana Mora Cifuentes  / Funcionaria DCMA – CAR  
Revisó:    Sebastian Cuestas Cano  / Contratista DCMA – CAR  


